RES. 564/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000685, Ent. N° 0531/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública 18.283 para la readecuación del sistema de saneamiento de la localidad de San José de Mayo; 
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 24/7/18, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron   seis   oferentes:   Stiler   SA,   Teyma   Uruguay   SA,  Possamai Construcciones Ltda., Espina Obras Hidráulicas SA, Ciemsa y, Montelecnor SA;
 2) que efectuado el control jurídico del cumplimiento por parte de los oferentes de los requisitos exigidos, se informa que: 
2.1) Stiler SA, Ciemsa y Espina Obras Hidráulicas SA no presentan observaciones,
2.2) Teyma Uruguay SA presenta incumplimientos en el certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas requerido por el artículo 10.1 c) del Pliego. Efectuada la correspondiente consulta al Registro surge que la empresa presenta incumplimientos en plazo vinculados al objeto de la presente licitación (construcción saneamiento en barrios de Tacuarembó para OSE) lo cual constituye un apartamiento sustancial,
2.3) Possamai Construcciones Ltda. presenta incumplimientos en el certificado del referido Registro, no obstante realizada la consulta correspondiente surge de la información proporcionada que los mismos no corresponden a contrataciones con la Administración,
2.4) Montelecnor SA presentó con su oferta el certificado del RNEOP vencido. Consultado el Registro respecto de si existía certificado vigente a la fecha de apertura de la licitación (24/7/18), se responde que su calificación venció el 30/6/18 y volvió a obtenerla con fecha 2/8/18, por lo que al no tener certificado vigente se configura un apartamiento sustancial;
 3) que con fecha 23/8/18, se efectuó el estudio de las propuestas desde el punto de vista financiero contable, a efectos de lo estipulado por el artículo 14.2 – Admisibilidad de las ofertas, de donde surge que:
3.1) Stiler SA, Ciemsa, Espina Obras Hidráulicas SA y Montelecnor SA cumplen sustancialmente con los documentos licitatorios,
3.2) del análisis de la información financiera presentada por Teyma Uruguay SA surge que la empresa no posee la solidez necesaria para el cumplimiento de las obligaciones del contrato, por lo que se considera de rechazo (artículo 10.1 d) del Pliego),
3.3) del análisis de la información financiera presentada por Possamai Construcciones Ltda. correspondiente a los tres últimos ejercicios económicos surge que la correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/15 se presenta acompañada de informe de revisión limitada cuyo alcance es menor al de auditoría, apartamiento que se considera no sustancial y, el informe de auditoría correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/17 no está firmado por el profesional actuante, omisión que se considera subsanable;
 4) que con fecha 23/8/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones analiza lo actuado, hace suyos los informes jurídico y financiero contable, y solicita a Possamai Construcciones Ltda. que adjunte copia del título profesional del Ingeniero que identifica y postula para el puesto de Ingeniero de Montajes, conforme lo dispone el artículo 10.1 b) III) del Pliego de Condiciones. La oferente presenta la copia solicitada en tiempo y forma;
 5) que con fecha 21/9/18 se procedió al análisis técnico de las propuestas y, con fecha 23/8/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones hace suyo el informe técnico expresando que:
5.1) las ofertas de Stiler SA, Espina Obras Hidráulicas SA y Ciemsa desde el punto de vista técnico se ajustan sustancialmente a los documentos licitatorios, por lo que resultan válidas,
5.2) la oferta de Teyma Uruguay SA desde el punto de vista técnico se ajusta sustancialmente a los documentos licitatorios, no obstante no resulta válida en razón de lo establecido en el informe financiero contable,
5.3) la oferta de Possamai Construcciones Ltda. desde el punto de vista técnico no incluye el nombre del postulante para el puesto de Director de Obra conforme lo requiere el artículo 10.1 b) III) del Pliego, apartamiento sustancial que invalida la oferta y, a su vez no presenta experiencia en obras similares conforme lo establecido por el artículo 10.1 b) III, numeral 3) del Pliego, por lo se concluye que la oferta no es válida,
5.4) en relación a la oferta de Montelecnor SA, la misma presenta apartamientos sustanciales al artículo 10.1 del Pliego de Condiciones Particulares por lo que se considera no válida: no cumple con el Pliego respecto a la ejecución de obras de estructuras especiales de hormigón armado, del material presentado no se demuestra la experiencia requerida respecto a la ejecución de tres instalaciones electromecánicas en obras de instalaciones industriales con una potencia instalada igual o mayor a 50 kw, no se demuestra los años de experiencia del Representante Técnico ni del Director de Obra en sistemas de bombeo, y no cumple con lo requerido para el puesto del Capataz en tanto no consta con la experiencia en obras de sistemas de saneamiento, no presenta diagrama de Gantt lo que constituye un apartamiento sustancial que invalida la oferta, no describe a satisfacción los procedimientos constructivos asociados a cada etapa, e identifica pero no se especifica el volumen del suministro ofertado para el tanque hidroneumático,
5.5) finalizada la etapa de análisis de admisibilidad, se procede a la comparación de los precios de las ofertas válidas del que surge que las propuestas de Espina Obras Hidráulicas SA y Ciemsa se encuentran dentro del concepto de ofertas similares, por lo que se las convoca a mejorar sus ofertas;
 6) que presentadas y analizadas las propuestas mejoradas, con fecha 27/9/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recoge el informe técnico complementario efectuado por la Administración y propone adjudicar a la empresa Ciemsa en un todo de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones y la oferta presentada -exceptuando en el caso de las tuberías de pvc la marca Systems Group y, en el caso de las tuberías de PEAD las marcas HDPE y Futura- por un monto total de $ 54:482.547,85,                     U$S 242.993,76, Euros 333.081,71 (IVA incluido), más $ 8:000.673,36 por concepto de Leyes Sociales;
 7) que por Resolución Nº 1434/18 de fecha 5/12/18, el Directorio, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, supeditado a la intervención de legalidad de este Tribunal, por un monto total de                       $ 54:482.547,85, U$S 242.993,76, Euros 333.081,71 (IVA incluido), más           $ 8:000.673,36 por concepto de Leyes Sociales;
 8) que con fecha 29/1/19, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal imputó con cargo al Objeto 313 los montos de          $ 27.171.629 más IVA, $ 4.035.330 (Leyes Sociales), $ 719.267 más IVA y      $ 3.793.589, y con cargo al Objeto 380 los montos de $ 11.039,760 más IVA,   $ 2.312.935 (Leyes Sociales), $ 709.679 más IVA y $ 4.208.760, Presupuesto de Compras 2019 con disponibilidad suficiente en el Grupo 3 “Bienes de Uso”. Se deja constancia que: a) se imputó el monto previsto como ejecución del presente ejercicio, y b) el IVA de suministros importados y anticipo de IVA se reintegran a la empresa y se intervienen en el momento del pago; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el artículo 33 y siguientes del TOCAF y a las bases que rigieron el llamado;  
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente los gastos de $ 27.171.629 más IVA, $ 4.035.330 (Leyes Sociales), $ 719.267 más IVA, $ 3.793.589, $ 11.039,760 más IVA,       $ 2.312.935 (Leyes Sociales), $ 709.679 más IVA y $ 4.208.760, correspondientes al Ejercicio 2019;
2) Cometer  a  la  Contadora  Delegada  la  intervención  de  los  gastos correspondientes a los Ejercicios sucesivos, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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